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RESOLUCION ADMIN ISTRATIVA
RPC No 026/2019
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Lo Poz, obril lB de 2019

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, medionte Decreto Supremo N" 0l8l de 28 de junio de 2009, f ueron oprobodos los

Normos Bósicos del Sistemcr <je Acjministroción cie Bienes y Servicios, que tienen como
objetivo estoblecer los principios, normos y condiciones que regulon los procesos de
odministroción de bienes y servicios y Ios obligociones y derechos que derivon de éstos,
en el morco de lo Ley N" 1 178.

Que, medionte Decreto Supremo N' 1497 de fecho 20 de febrero de 2013, Decreto que
tiene por objeto estoblecer los Convenios Morco y el Registro Llnico cie Proveedores del
Estodo-RUPE; osí como introducir modificociones ol Decreto Supremo N" 0lBl , de 28 cje
junio de 2009, Normos Bósiccrs del Sistemos <je Administroción de Bienes y Servicios NB

SABS; porotro porte en fecho 27 dejuniode 20lB, me<jionte Resolución Ministeriol N"
751, hon sido oprobodos los nuevos Modelos de Documento Bose de Controtoción en
los diferentes modolidodes de controtoción.

Que, medionte Resolución Administrotivo N" 001 12019 de fecho 4 de enero <ie 2019, el
Dr. E<lgor Eduordo Flores, Director Generol Ejecutivo de lo Cojo Boncorio Estcriol de
Solud, designo como Responsoble del Proceso de Controtoción poro Licifoción
Público-RPC y ol Responsoble del Proceso de Contrcrtcrción de Apoyo Nocionol o lo
Producción y Empleo - RPA ol Lic. Johnny Donoto Gorcío Ayllón, Director Administrotivo
Finonciero de lo C.B.E.S.

Que, el ortículo 33, porógrofo l, del Decreto Supremo No 0l8l, dispone que el
Responsoble del Proceso de Controtoción de Licitoción Públiccl, es el servidor pÚblico
designodo o trovés de Resolución expreso por Io MAE, como Responsoble del Proceso
de controtoción en lo modolidod Licitoción Público, y sus principoles funciones son: o)"
Verificor que lo solicitud de lo controtoción se encuentre inscrito en el POA y en el PAC,
y verificor lo certificoción presupuestorio correspondiente; b) Autorizcrr el inicio del
proceso de controtoción y oprobor el DBC poro su publicoción; c) Aprobor el DBC
medion'le Resolución expreso, después <le lo Reunión de Acloroción, con los

enmiendos, si existieron; d) Designor o los integrcrntes <je lcr Comisión cje Colificoción y
rechozor o oceptor los excusos presentcrdos; e) Aprobor el lnforme cje lo Comisión de
Colificoción y sus recomendociones o solicitor su complernentoción o sustenfociÓn; f)

Concelor. suspender o onulor el proceso de controtcrción en bose o justificoción
técnico y legol; g) Adjudicor o Decloror Desierto lo coniroloción de bienes y servicios
medionle Resolución expreso;

Que, en fecho 02 de obril de 2019, se publico lo Resolución Administrolivo de Aproboción
del Documento Bose de Controtoción del proceso cle; contro'tcrción de "CONSTRUCCIÓN Y

EQUIPAMIENTO POLICONSULTORIO C.B.E.S. LA PAl 2do. Convocotorio", bcjo el CUCE l9-
0422-00-916642-2-1 .

/1*¿( /2

Cale panamá No 1162 (Miraftores) Telfs.:2228360 / 64 / 65 / 66 .2225497'2228964'Fax'.2226791 'Casila 12023



({»

CAJA'BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ . BOLIVIA.

Que, por noto cite: C.B.E.S./DAF/BS/CCT/NotÍ.00l 12019 de fecho 02 de obril de 20,l9,
emitido por el Lic. Johnny D. Gorcío Ayllon, Director Adminisirotivo Finonciero y RPC,
comunico o los Empresos TAUVER S.R.L.; ASIC S.R.L.; CONGARCA LTDA; VARTUR S.R.L.,
JONICA CONSTRUCCIONES; ENACO LTDA.; CYC MULTIACTIVA S.R.L.; PROCICON S.R.L.;
Desorrollo Civiles de Bolivio DBC S.R.L. y EMCOES S.R.L., que el DBC <rprobodo medionte
Resolución ADM No O20l2ol9 se encuentro Publiccrdo en elS|COES.

Que, por Memoróndum Sección: D.A.F. 04012019 <je fecho 03 de obril de 2019, el RPC
designo o miembros de lo COMISIÓN DE CALIFICACIÓN dentro del proceso de
con1rotoción de ..CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO POLICONSULTORIO C.B.E.S. LA PAZ 2dq.
Convocotorio", bojo lo modolidod de Licitoción Públiccr Nocionol o lo Dro. Andreo L.

Clovijo Ruedo, Directoro <je Solud; Dro. Loddy Silvo Quisbert, Responsoble de Servicio de
Solud Centrol; Arq. Reynoldo Rodríguez, Arquitecto; Lic. Woldo Vedio Chóvez, Encorgodo
de Plonificoción; Lic. Roxono Cussi Ayolo, Apoyo o Servicios Médicos y Otros; lng. Rolondo
G. Ayllon Vorgos. Encorgodo de Controtociones; Lic. Ano Morío Guorochi, Responsoble de
Bienes y Servicios - Controtociones.

Que, en fecho 05 de obril de 2019 a horos 10:00 o.m., se cierro lo presentoción de
propuestos, constotóndose ó propuestos presentodos por: ENACO LTDA.; EMCOES S.R.L.;
CYC MULTIACTIVA S.R.L.; ASOCIACION ACCIDENTAL ASIC - TAUVER ASOCIADOS;
PROCICON S.R.L. Y TERMI CASAS Y ASOCIADOS, como se consioto por el Acio de
Recepción y Cierre de Propuestos firmodo por lo Lic. Ano Morío Guorochi Quispe,
Responsoble de Bienes y Servicios - Conirotociones.

Que. por Acto de Aperturo de Propuestos de fecho 05 de obril de 2019, llevodo o cobo o
Hrs. l0:20 o.m., octo en el cuol se procede o lo operturo los sobre presen.todos, por los
proponentes verificóndose io documentoción que se solicitó en el DBC, dondo o conocer
los precios ofertodos verificondo los documentos requeridos oplicondo lo metodologío
PRESENTO/NO PRESENTO de ocuerdo ol Formulorio V-1.

Que, por lnforme de Comisión de Colificoción CBES-LP-OB .-OOl-212019, de fecho l5 de obril
de20l9, emitido porlo Comisión de Colificoción compuesto porlo Dro. Andreo L. Clovijo
Ruedo, Directoro de Solud; Dro. Loddy Silvo Quisbert, Responsoble de Servicio de Solud
Cen'frol; Arq. Reynoldo Rodríguez, Arquitecto; Lic. Woldo Vedio Chóvez, Encorgodo de
Plonificoción; Lic. Roxono Cussi Ayolo, Apoyo o Servicios Médicos y Otros; lng. Rolondo G.
Ayllon Vorgos, Encorgodo de Controtociones; Lic. Ano Morío Guorochi. Responsoble de
Bienes y Servicios - Conirotociones, todos dependientes de C.B.E.S., señolon que, en fecho
05 de obril de 2019 o Hrs. l0:20 o.m. se constoto lo porticipoción de 6 proponentes, de
ocuerdo o lo estoblecido en el DBC se estoblece el Método de Selección y Adjudicoción
el precio evoluodo mós bojo y lo formo de odjudicoción es por el TOTAL, prosiguiéndose,
con lo Evoluoción Preliminor de lo Propuesto poro lo cuol se utilizo el formulorio V-1, del cuol
lo Empreso EMCOES S.R.L., en el Formulorio A-l "Presentoción de Propuesto estoblece el
precio que oferto por lo Provisión de obro es de Bs. 8.874.61l,00, siendo diferente ol monto
señolodo en el Formulorio B-l "Presupuesto por items y generol de Io Obrc" que plonteo un
precio de Bs. 8.632.?47,05, consideróndose esto observoción como couscl de
Descolificoción de ocuerdo o lo estoblecido en el Punto 7.2inciso i) del DBC, que señclo
"Cuondo el Proponente presente dos o mós olternotivos en uno mismo propuesto".
Seguidomente de <rcuerdo o lo estcblecido en el Art. 43 inc. i) y j) del Decreto Supremo No

0lBl, modificodo por D.S.956 ArL2. se procede cr verificor si los emprescs proponentes
cuenton con desistimientos de controtos y/o controtos resueltos, de'terminóndose que los
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empresos ENACO LTDA.; CYC MULTIACTIVA S.R.L.; ASOCIACION ACCIDENTAL ASIC - TAUVER
ASOCIADOS; PROCICON S.R.L. Y TERMI CASA.S Y ASOCIADOS no cuenton con
observociones que impidon su porticipcción, posondo o Io siguiente etcpo de evoluoción.
Consiguientemente se procede con lo evcrluoción de lo propuesto económico utilizondo
el formulorio Y-2, reolizóndose lo correcclón de errores orilméticos de los propuestos,
oplicóndose el morgen de preferencio sifuere solicitodo, obteniéncjose el precio ojustodo
de codo propuesio con el menor volor corresponderó ol precio evoluoción mós bojo.
obteniéndose el siouiente resultodo:

THERMI

CASAS Y

ASOCIAD

o5

C YC MULTIACTIVA S.R.L., En el Formulorio B-l "Presupuesto por ítem y Generol de lo Obro"
presentodo por lo Empreso no señcrlo una propuesto económico poro el í.tem 276, siendo
esto observoción un error insubsonoble objeto de descolificoción, de ocuerdo o lo
estoblecido en el Punto 8.2 inc. e) del DBC.
PROCICON S.R.L., existe incongruencio entre el Formulorio B-l "Presupuesto por ítems y
Generol de lo Obro" y B-2 "Anólisis de Precios lJnitorios" específicomente en el ítem 275 ya
que en el Formulorio B- I señolo su precio Unitorio de Bs. 4,18 y en el Formulorio B-2 estoblece
el precio Uniiorio de Bs. 38.215,26 observoción que es cousol de descolificoción. De
ocuerdo o lo estoblecido en el Punlo 7.2inc. i) del DBC.

Que. consiguientemente se procede con lo evoluoción de lo propuesto Técnico o lcr

propuesto con el precio Evoluodo Mós bojo verificondo el contenido en el Formulorio C-l
oplicondo lo inetodologío CUMPLE/NO CUMPLE utilizondo el Formulorio V-4, de Io cuol se
iiene el siguiente Resultodo:
- ENACO LTDA., en el Formulorio C-l "Metodologío de Trobojo" específicomente o los

Métodos Constructivos, el cuol no cumple con lo meiodologío definido yo que en lcr
Sección Vlldel DBC, señolo: "...Metodologío:es lo Descripción delMétodo construciivo
que empleoro el proponente poro ejecutor lo obro incluyendo unc descripción omplio
y detollodo de codo toreo o octividod o reolizor...", pero lo empreso proponente no
detollo los ociividodes que se deberíon reolizor mínimomente: Obros Civiles,
Estructurcrs, lnstoloción de oguo potoble, lnstoloción sonitorio, lnstoloción Gos Noturol
lnstoloción Colefón Cenfrol, lnstoloción EIéctrico, Red de dotos y CCTV, Sistemc de
extrocción de oire y Seguridod, osí'tcmbién no se expreso sobre lo instcrloción de los
diversos equipos mecónicos y eléctricos que corresponden o lcrs diferenies ingenieríos
del proyecto, odemós que no señolo los normos de seguridod que desorrollo lo obro.
Existiendo dichos observcciones se DESCALIFICA de ocuerdo o Io es"loblecido en el
Punto 7.2inc. b) del DBC "Cuondo lo propuesto técnica ylo económicc no cumplc
con los condiciones estoblecidos en el presente DBC". Posteriormente de ocuerdo o lo
estoblecido en el numeral2B.l.5 Evcluoción de lo propuesto con el precio evoluodo
mós Bojo corresponde lo Evoluoción Técnico de Asocioción Accidentol ASIC-TAUVER
ASOCIADOS, oplicondo lo metodologÍo Cumple/No Cumple, siendo que dicho
propuesto cumple con los Especificcciones Técnicos solicitodos en el DBC cumpliendo
en lo formo y en el fondo de los siguientes formulorios: Formulorio C-1 (Orgonigromc ,

orscRrpcrórrr

DE LA PROPUESTA E ICA CON EL PRECIO EVALUADO MAS BAJO.

ASOCIACION

ACCI DENTAL

ASIC.

TAUVER

ASOCIADOS

ENACO LTDA, PROCICON S.R.L

5

(DESCAUFTCADO)

cor,rsrRuccrÓr,'r

EQUIPAMIENTO

POLICONSU LTORIO

C.B.E.S. LA PAZ

2DA. CONVOCA
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Métodos Constructivos, Numero de frentes o r.rtilizor y otros); Experiencio Generol de lo
Empreso (Formul<rrio A-3); Experiencio Especifico de lc Empreso (Formulorio A-4); Hojo
de Vido del Gerente, Superintendente, Director de Obro o Residente de l<: Obro,
(Formulorio A-5); hojo de Vido del (los) Especiolisto (s) Asignodo (s) (Formulorio A-ó);
Equipo Mínimo comprometido poro lo obro (Formulorio A-7); Cronogromo de Ejecución
de lo Obro (Formulorio A-B) y Cronogromcr de Movilizoción de Equipo (Formulorio A-9),
mismo que se encuentro en el Formulorio V-4 "Evoluoción de lc Propuesto Técnico". En

merito o ello, lo Comisión de Colificoción recomiendo <rdjudicor el proceso de
controtoción de "Construcción y Equipomiento Policonsuliorio C.B.E.S. Lo Poz (2do.
Convocotorio) o lo Asocioción Accidentol ASIC-TAUVER ASOCIADOS, por un monto de
Bs. 8.382.445,ó9 (Ocho Millones Trescientos Ochento y Dos Mil Cuotrocientos Cuorento
y Cinco 69l1OO Bolivionos).

Que por noio CITE: CBES/DAF/N' 064012019 de f echo I ó de obril de 201 9, emitido por el Lic.
Johnny D. Gorcío Ayllón, Director Administrotivo Finonciero y RPC, o trovés de lo cuol. señolo
que, dentro del Proceso de Controioción de "CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO
POLICONSULTORIO C.B.E.S. LA PAZ (2do. Convocotorio)", revisó y verificó lo documentoción
de sustento y el lnforme emitido por Io Comisión de Colificoción, por ello, en el morco del
Art.33 porógrofo l. inc. e) del Decreto Supremo N" 0lBl opruebo dicho lnforme y solicifo lo
eloboroción de lo Resolución de Adjudicoción conforme lo esfoblece el Art.33 Porógrofo I

inc. g) del Decreto Supremo N" 0lBl.

Que, por lnforme cite: CBES/DGE/AL N" 054/2019 de fecho l8 de obril de 2019, emitido
por lo Abog. Jocelyn l. Núñez Oblitos, Asesoro Legol de C.B.E.S.. señalo que, el proceso
de Controtoción de ..CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO POLICONSULTORIO C.B.E.S. LA

?AZ (2DA. CONVOCATORIA), con CUCE. 19-0422-00-916642-2-1, se enmcrcc o lo
normotivo del Decreto Supremo N" 0lBl (Normos Bósicos del Sistemo de
Administroción de Bienes y Servicios) referente <rl procedimiento, los poriicipontes
del proceso de controtoción y ol régimen de Controtociones Modolidod de
Licitoción Publico cumpliendo con todos los requisitos exigidos en el DBC y ieniendo
presente que en lo fose de Evocuoción Técniccr lo Comisión de Colificoción
recomiendo lo Adjudicoción o lo Empreso ASoclACtoN ACCTDENTAL ASIC - TAUVER
ASOCIADOS, el proceso de controtoción "CoNSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO
POLICONSULTORIO C.B.E.S. LA PAZ (2DA. CONVOCATORIA) todo vez que, cumple con Io
propuesto Técnico y lo Propuesto Económico exigidos en el D.B.C., osí lo reflejo el
lnforme de Colificoción y Recomendoción CBES-LP-OB .-001-212019. de fecho l5 de obril de
2019, el referido informe es debidomente revisodo y oprobcrdo por el Lic. Johnny
Donoto Gorcío Ayllón, Director Administrotivo Finonciero y RPC (Responsoble del
Proceso de Controtoción de Licitoción Público) por nofo CITE: CBES/DAF/N"
0640/2019 de fechcl ló de obril de 2019 en omporo ol Art. 33 porógrofo l. inc. e) del
D.S. 0tBt .

POR TANTO:

El Responsoble del Proceso de Controtoción de Licitoción Público * RPC de Cojo
Boncorio Estotol de Solud, en uso de sus otribuciones conferidos, medionte Resolución
Administrotivo No 001/2019 de fecho 4 de enero de 2019, emitido por el Dr. Edgor
Eduordo Flores, Director Generol Ejecutivo de lcr Cojo Boncorio Estotol de Solud y en
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oplicoción de los focultocjes conferidos por el ortículo 33 porógrofo I inc. g) del Decrefo
SupremoN'0.l81 ,de28dejuniocje2009,NormosBósiccrsdelSistemocjeA<jministroción
de Bienes y Servicios.

RESUELVE:

ARTíCULO lro.- Adjudicor el proceso de Controtoción <je CONSTRUCCIÓN Y

EQUIPAMIENTO POLICONSULTORIO C.B.E.S. LA PAZ (2DA. CONVOCATORIA), con CUCE: l9-
0422-00-916642-2-1. <r lo ASOCIACION ACCIDENTAL ASIC - TAUVER ASOCIADOS, por lo
sumo de Bs. 8.382.445,69 (Ocho Millones Trescientos Ochento y Dos Mil Cuotrocientos
Cuorenio y Cinco 691100 Bolivionos). en estricto opego o Io estoblecido en el Informe de
Colificoción y Recomendoción CBES-LP-OB.-OO1-2/2019, de fechc l5 de obrilde 2019.

ARTíCULO 2do.- Lo Unidoci Administrotivo quedo hobililodo poro notificor con esto
Resolución ol proponente ASOCIACION ACCIDENTAL ASIC - TAUVER ASOCIADOS,
representodo legolmente por el Ing. Romiro Humberto Cuevos Venegos, con sujeción
o los normos vigentes, de iguol monero se procedo o colgor en lo pógino del SICOES o
los fines consiguientes.
Regísirese, publíquese, cúmplose y orchívese.

|AJA BANCANIA ESTAIAT DE SALUT
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